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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMCJOOS

peninsular, á ios

Cdíñ. (Código civil). , ,
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi

tal ds provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
cuatro dtis después para los demás pueblos de le misma 

frovincla. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios rec^ 
kan este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar es 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciño úel 
^“ísrea. Secretarios cuidarán, bajo su mái estrecha respes, 
labilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá vería- 
carsa al final de cada" semestre.

________PARTE OFICIAL_______
FRESIÜENCIA DEL CONSEJO DE MiHISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
B-eina D.a Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
Beatriz y D.a María Cristina, continúan sin no
vedad en su importan te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso 
^as de la Augusta Real Familia.

fGaceta 17 diciembre 1912)
■SLi - ' 1 ' 1

SECCION PRIMERA
^ÍMSTERÍO GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: Con el fin de facilitar las operacio

nes electorales para la coustiiución del Cuerpo 
de Jurados de los Tribunales industriales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar 
las siguientes instrucciones, referentes a la apli
cación de la ley de 22 de julio de 1912: ,

Artículo l.° Para el cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 2.” de la ley de 22 de julio 
de 1912, se consideran creados en las capitales 
de provincias y cabezas de partido los Tribuna
les industriales enumerados en el artículo l.° del 
Real decreto de 20 de octubre de 1908.

Art. 2.° Los Tribunales industriales creados 
con arreglo al Real decreto antes citado, proce
derán a la mayor brevedad posible a las eleccio
nes para la constitución del Cuerpo de Jurados

del territorio, en la forma prevista por la vi
gente ley de 22 de julio de 1912, y a este efecto, 
los Presidentes de las respectivas Juntas loca
les, o los Alcaldes donde éstas no existan, pro
cederán con toda urgencia a hacer pública en la 
forma acostumbrada esta convocatoria, conce
diéndose el plazo de un mes para que acudan a 
inscribirse en las listas electorales, personal
mente o por escrito, todos aquellos que se 
crean con derecho a ser incluidos en ellas, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 10 de 
la ley.

Art. 3.° Transcurrido el plazo de un mes y 
completos, por lo tanto, ambos censos electora
les, el Presidente de la Junta local de Reformas 
Sociales, o el Alcalde en su caso,convocará sepa
radamente a la Junta magna a que se refiere el 
artículo 15 de la ley, a todos los electores pa
tronos y a todos los electores obreros, y en es
tas reuniones se acordará: , _

a) La forma en que deberá elegirse el nu
mero de Jurados que corresponda según el ar
tículo 14 de dicha ley, bien agrupándose en 
secciones de industrias u oficios afines, o de fá
bricas o de establecimientos industriales distin
tos; bien formando colegios electorales por ba
rrios o pueblos, o adoptando otra forma que 
unánimemente se estime preferible. , .

b) Si el voto ha de ser nominal o plunnomi- 
nal; si han de tener todos los electores un solo 
voto y todo cuanto se refiera a procedimiento 
de emisión del sufragio, celebración del escru
tinio y comprobación de ambas operaciones.

c) Si hubiera acuerdo, el Presidente redao-
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tará el Reglamento electoral, que será sometido 
a la aprobación de la Junta de electores, y si no 
la hubiera, se estará a lo dispuesto en el artículo 
16 de la ley.

Art. 4.° Que en el caso de acordarse la apli
cación del sistema de elección proporcional, 
dichas elecciones se ajustarán a las reglas y 
disposiciones que oportunamente serán dicta
das por este Ministerio.

Art. 5.° Una vez cumplido lo dispuesto en 
el artículo anterior, se señalará día para la 
elección de Jurados, estándose en la convocato
ria a lo que determina el artículo 16 de la ley 
de Tribunales industriales.

Art. 6.° Los Presidentes darán cuenta del 
resultado de la elección al Gobernador civil, y 
éste al Ministerio de la Gobernación.

Art. 7.° En todo lo referente a procedimien
to electoral se estará a lo dispuesto en el capí
tulo 4.° de la ley mencionada, y cualquier du
da que ocurra y no pudiera ser resuelta por la 
Junta local o por el Ayuntamiento en su caso, 
se consultará a este Ministerio de la Goberna
ción, debiendo procurarse que estas consultas 
no dilaten los plazos que en los anteriores ar
tículos se establecen.

Art. 8.° Tan pronto como los Gobernadores 
civiles tengan conocimiento de esta Real orden 
por su publicación en la Gaceta de Madrid^ lo co
municarán oficialmente a los Presidentes de las 
Juntas locales de Reformas Sociales de las lo
calidades en que hayan de constituirse los Tri
bunales industriales, o a los Alcaldes donde es
tas Juntas no existan, y los Presidentes o los 
Alcaldes, en su caso, lo harán público para los 
efectos del artículo 9.° de la citada ley.

Art. 9.° Hasta tanto que los Tribunales in
dustriales se constituyan con arreglo a la vi
gente ley de 22 de julio de 1912, y de acuerdo 
con lo previsto en los artículos anteriores, con
tinuarán funcionando los ya constituidos en la 
forma dispuesta en el Real decreto de 12 de 
agosto de 1912.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 14 de diciembre de 1912. — 
Barroso.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 17 diciembre 1912).

SECCION SEGUNDA

80BIEM0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ELECCIONES
Existiendo una vacante de Diputado provin

cial en el distrito del Pilar-La Almunia, por fa
llecimiento del Sr. D. José María Lázaro Gon
zález;

He acordado, haciendo uso de las atribucio
nes que me confiere el párrafo 2.° del artículo 
59 de la ley de 29 de agosto de 1882, convocar 
elección parcial en aquel distrito para cubrir 
la referida vacante, que tendrá lugar el domin
go 5 de enero próximo venidero, con sujeción 
a las siguientes reglas:

1 .a Deberán observarse fielmente los pre
ceptos establecidos por los artículos 19 y si
guientes hasta el 25 inclusive de la ley Electo
ral de 8 de agosto de 1907 y del Real decreto 
de adaptación de 9 de septiembre de 1909, que 
se publica a continuación de la presente con
vocatoria.

, 2.a El domingo 29 del corriente, como ante
rior a la elección y ante la Junta provincial del 
Censo electoral, se procederá a la proclamación 
de candidatos conforme a lo dispuesto por los 
artículos 26 y siguientes de la referida ley, y 
el jueves, 2 de enero próximo, se constituirán 
las Mesas de cada sección en los locales donde 
la elección haya de verificarse, a fin de que los 
candidatos, los apoderados o sustitutos, hagan 
entrega de los talones para comprobación de 
las firmas que autoricen los nombramientos de 
interventores.

3 .a El domingo 5 de enero inmediato se 
constituirán las Mesas electorales y se procede
rá a la elección en la forma que previenen los 
artículos 38 y siguientes de la ya repetida ley 
Electoral de 8 de agosto de 1907; celebrándose 
el escrutinio general ante la Junta provincial 
del Censo el jueves 9 del citado mes de enero.

Llamo muy especialmente la atención de los 
Sres. Alcaldes y funcionarios que en las ope
raciones electorales hayan de intervenir, acerca 
del contenido de los artículos 2.°, 68 y 84 de la 
ley de 8 de agosto de 1907.

Queda abierto el período electoral desde el 
día de hoy hasta la terminación del escrutinio 
general, el jueves 9 de enero próximo, cesando 
hasta entonces cuantas delegaciones y comisio
nes vengan funcionando en los distintos pueblos 
de los partidos judiciales del Pilar y La Almu
nia, que constituyen el distrito electoral del 
mismo nombre.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ir o s

* * *
Real decreto qne se cita.

Artículo L° En las elecciones de Diputados 
provinciales, tanto parciales como de renova
ción bienal ordinaria, se tendrán en cuenta pa
ra el procedimiento activo electoral que deba 
seguirse en su celebración, los preceptos de la 
ley Electoral vigente de 8 de agosto de 1907 en 
la forma prevenida en este decreto.

Art. 2.° De conformidad con el párrafo 2.° del 
artículo 4.° de la ley Electoral, para justificar 
la condición de elegibles se tendrá en cuenta 
lo mandado en el 35 de la ley Provincial y 3.° 
del Real decreto de 5 de noviembre de 1890, 
como asimismo lo establecido en el 5.° de la ley 
Electoral ya citada.

Art. 3.° En armonía con lo prevenido en los 
párrafos últimos de los artículos 6.° y 7.° de la 
ley Electoral, para las incompatibilidades y las 
incapacidades se considerará vigente lo pre
ceptuado en los artículos 36 y 38 de la ley Pro
vincial de 29 de agosto de 1882.

Art. 4.° De acuerdo con el artículo 5.° del
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Real decreto de 5 de noviembre de 1890, el 
mismo censo electoral para Diputados a Cortes 
yConcejales servirá para las elecciones de Di
putados provinciales.
Art. 5 o Para la votación, en cuanto al núme

ro da candidatos que cada elector deba votar, 
regirá el artículo 21 de la ley Electoral, por re- 
íultar de perfecto acuerdo con el 9.° del Real 
iecreto de 5 de noviembre de 1890.
Art. 6.° Para la agrupación y número de 

¡istritos electorales, así como en lo referente a 
¡•s Diputados que corresponda elegir en las 
alecciones parciales o de renovación bienal, se 
limarán vigentes los artículos 8.°, 9 ° y 10 de 
lúcy Provincial y el 11 del Real decreto de 5 
^noviembre de 1890.
Art. 7.° Como adaptación de lo prevenido 

■3 el artículo 24 déla ley Electoral que rige, 
s exigirán para Diputados provinciales las 
Adiciones siguientes:
,|a Haber desempeñado el cargo de Diputa- 
7provincial, por elección del distrito, en elec- 
"ees generales o parciales.

-■a, Ser propuesto como tal candidato por 
Rutados o ex Diputados provinciales del mis- 
10distrito electoral, constuído en la forma de 
^pación correspondiente que determina el 
grillo 6.° de este decreto.

Haber sido propuesto como candidato 
'Ha vigésima parte del número total de elec- 
res del distrito electoral ante las Mesas for- 
y,ias por el Presidente y los dos Adjuntos.
A°s candidatos a Diputados provinciales pe-

y obtendrán su proclamación como tales, 
,r un distrito determinado de la provincia 
^ue corresponda elegir o por aquel a que se 

la elección parcial.
•Wnciada una elección general o parcial, los 
/•"etarios de las Diputaciones remitirán, en el 

2ode tercer día, a las Tuntas provinciales del
certificación comprensiva de los nom-

■j Y apellidos de todos aquellos que hayan 
‘ ° elegidos Diputados provinciales en un pla- 
Ü nterior de veinte años, haciendo constar el 
¿í110 Por donde lo fueron, a fin de que las 
.las los tengan presentes al formularse las 
¿ll6stas de proclamación de candidatos, no 
•/A0» por tanto, impedimento para acordarle 

a de la certificación de referencia por 
candidato, si consta incluido en la ex-

por el Secretario de la Diputación.
•ofracción de este mandato será castigada, 

m0 de carácter electoral, con arreglo al ar- 
Arí Ia Electoral vigente.

.E0ra la aplicación y cumplimiento 
q*‘^edimiento marcado en el artículo 25 de 
:s Electoral, cuando aspiren los candidatos 
^0 declamados, en virtud de propuesta de 
^res-confirme el caso 3.° del artículo an- 

muy 011 cuenta que dicha pro- 
j de estar autorizada por la vigésima 

iflUe número total de electores del distrito
"a elección, constituido en 

Hg018 Prevenida al caso y anteriormente

En el apartado l.° del artículo 28 de

la ley Electoral, se considerará incluido el de 
Diputado provincial, a Jos efectos de proclama
ción del artículo 29 de dicha ley, y los demás 
extremos a que afecta dicho artículo, especifi
cando el derecho de los candidatos proclama
dos, se observarán en la misma forma señalada 
en el texto legal citado.

Art. 10. El artículo 29 de la ley Electoral se
guirá en todo su vigor por las elecciones de Di
putados provinciales, correspondiendo las fun
ciones de declaración de electos y demás actos 
en que deban actuar las Juntas a las Provincia
les del Censo electoral.

Art. 11. El procedimiento activo electoral 
hasta terminar los escrutinios generales por las 
Juntas provinciales del Censo, será el marcado 
en la ley Electoral vigente en sus artículos 30 
al 50.

Art. 12. En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la ley Electoral de referencia y 
57 del Real decreto de 5 de noviembre de 1890, 
la presentación y examen de las actas y las re
clamaciones contra las elecciones en todos sus 
actos, incompatibilidades e incapacidades, se 
regirán por los artículos 52, 53 y 54 de la ley 
Provincial vigente.

Art. 13. En cuanto a declaración de vacan
tes y convocatoria de elecciones, tanto parciales 
como de renovación bienal y demás operacio
nes referentes a constitución, regirán los pre
ceptos determinados al efecto en la ley Provin
cial actual.

Art. 14. Para la sanción penal, necesidad 
esencialmente en vigor e ineludible del voto 
obligatorio y demás actos relacionados con la 
elección, no especificados anteriormente por ser 
de general procedimiento, se tendrá en vigor 
la ley Electoral vigente y sus disposiciones acla
ratorias dictadas por el Gobierno, de acuerdo 
con la Junta Central del Censo, o por ésta, en 
uso de sus facultades propias y de ley.

______ SECCION QUIMA

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Carreteras.—E. / p । opta done*.

El Sr. Gobernador civil se ha servido acor
dar, con fecha 17 del mes que cursa, lo si
guiente:

«Visto el expediente de expropiación de fincas 
en este término municipal, con motivo de la 
construcción del trozo segundo de la carretera 
de tercer orden del kilómetro 27 de la de Zara
goza a Francia a la de Madrid a Francia:

Resultando que rectificada por la Alcaldía de 
Zaragoza la relación de propietarios a quienes 
afecta la expropiación, se publicó en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, de fecha 19 de no
viembre último, abriendo un plazo de quince 
días para que los interesados pudieran aducir 
las reclamaciones oportunas:

Considerando que no se ha producido ningu
na de aquéllas y que se han cumplido todos los 
requisitos de la ley de 10 de enero de 1879;
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Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere art. 18 de la citada ley 
y de conformidad con lo propuesto por el Inge
niero Jefe de Obras públicas de la provincia, 
ha acordado declarar necesaria la ocupación 
de los terrenos de que se trata.»

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se 
hace público mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l , a 
los efectos del artículo 25 del Reglamento de 13 
de junio de 1879.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1912.—El Inge
niero Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

"sec c ió n sex t a
Sigüés.

El repartimiento de consumos de este pueblo 
para el año 1913, se halla al público, por espa
cio de ocho días, para quien guste enterarse.

Sigüés, 16 de diciembre de 1912.—El Alcalde, 
Santiago Primicia.

Torralbilla.
El reparto de consumos de este pueblo, for

mado para el año de 1913, se hallará expuesto 
al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, durante los cua
les podrá ser examinado por los vecinos y pre
sentar las reclamaciones oportunas.

Torralbilla, 12 de deciembre de 1912.—El Al
calde, Alejandro Sabirón.

Torres de Berrellén.
El reparto de consumos de este término mu

nicipal, formado para el año 1913, se hallará ex
puesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento, por espacio de ocho días, contados des
de el 16 del actual.

Torres de Berrellén, 15 de diciembre de 1912.
—El Alcalde, Lauro E<pún.

Vlllalengua.
Desde hoy y por término de ocho días se ha

lla expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el reparto de consumos para el 
año 1913, a los efectos reglamentarios.

Villalengua, 15 de diciembre de 1912,—El Al
calde, Máximo Marco.

Urrea de Jalón.
El padrón de cédulas personales, formado 

para el próximo año de 1913, se halla expuesto 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efectos legales.

Urrea de Jalón, 15 de diciembre de 1912. — 
El Alcalde, Serapio Ja rabo.

Undués Pintano.
El reparto de consumos de esta localidad pa

ra el año 1913 se halla expuesto al público, por 
ocho días, en esta secretaría.

Undués Pintano, 13 de diciembre de 1912. — 
El Alcalde, Nicolás Sola. _______ ' . _

SECCION SEPTIMA__ 
"To mÍÍ^^ j us t ic ia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En causa instruida en el Juzgado del distrito 
de San Pablo de esta ciudad contra José Torres

Albás, hijo de José y Pilar, de treinta y dos 
años, natural de Castejón de Sobrarbe (Bolla- 
ña — Huesca), vecino de Zaragoza, sin instruc
ción ni precedentes penales, sobre delito elec
toral votando con nombre supuesto, se pronun
ció sentencia firme con fecha treinta de no
viembre último, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y condena
mos al procesado José Torres Albás, como au
tor de delito electoral sin circunstancias modi
ficativas, a las penas de ciento cincuenta petetai 
de multa y a la de suspensión de un mes y un día 
del derecho de sufraqto1 y pago de la mitad de cos
tas; debiendo sufrir la sustitutoria corporal co
rrespondiente por la falta de pago de la multa, 
a cuyo efecto se confirma el auto en que se de
clara su insolvencia». .

Lo que se anuncia conforme a lo dispuesto 
en el artículo ochenta y dos de la ley Electoral 
vigente. „ .

Zaragoza, doce de diciembre de mil novecien
tos doce.—El Secretario de Sala, Félix Burriel.

PARTE NO OFICIAL_____ 
Comunidad de regantes del Brazal del 

Prado y Soto de Víllafranca de Ebro. 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en h 

Ordenanza 2.a de las que rigen los riegos del 
expresado brazal, se convoca a Junta o Capitu
lo general ordinario a todos los regantes de di
cho término para el día 29 del actual, a las tío 
ce del mismo, a la Sala Capitular del Ayunta
miento, haciendo saber que en este año, como 
par, corresponde la renovación de la mitad 
la Junta de gobierno. Si no hubiere mayor 
para tomar acuerdo, se celebrará, en según 
convocatoria, a los ocho días siguientes, en 61 
mismo local y hora, o sea el domingo .siguien^ 

Lo que se hace público para conocimiento a 
todos los herederos del expresado término.

Villafranca de Ebro, 12 de diciembre de 19^' 
—El Presidente, Clemente Azara.

Sindicato de riegos del término de _1^ 
Suertes y Sotico del pueblo de VIH 
franca de Ebro.
Conforme a lo determinado en el art. 44 

las Ordenanzas y reglamentos del Sindicato 
Jurado de riegos, se convoca aJunta gene . 
a todos los regantes de dicho término para f 
día 29 del actual, a las quince del mismo, e» 

i Sala Capitular del Ayuntamiento, en cuya J» $ 
i se tratará de lo concerniente a ella según 

Ordenanzas y que todos los regantes conuv 
puesto que poseen un ejemplar de las m« 

! Si no asiste mayoría, se celebrará otra sega 
' el domingo siguiente, en igual local y hora- . 
¡ Se hace público para conocimiento de w 

los herederos de dichos términos. gjj
Villafranca de Ebro, 12 de diciembre de i 

—El Presidente, Fabián Labasa.

IMPRENTA D1L


